
 
 

 

San Martín, Mendoza, 22 de abril de 2024. 
 

 
COMUNICADO N° 2: 

 
 
La Junta Electoral del I.E.S.D. y T. N° 9-001 “Gral. José de San Martín” informa que los 
comicios institucionales a celebrarse el próximo 8 de mayo del corriente año se 
desarrollarán, desde las 11.30 y hasta las 20.00 horas, en la Sede Central ubicada en calle 
Chubut y Balcarce de la ciudad de San Martín, Mendoza. A tal efecto se habilitarán 25 
mesas, conforme se detalla a continuación: 
 
Claustro Docente (351 electores): 2 mesas. 
 

1 Desde ABDALA, PABLO MARIANO 
hasta HERRERA, CECILIA GABRIELA 

175 electores 

2 Desde HODAR, DUILIO ALBERTO hasta ZO, LAURA 
SERENA 

 176 electores 

 
Claustro No Docente (50 electores): 1 mesa.  
 

3 Desde AGUILERA, SANTOS JAVIER 
hasta ZUÑIGA, YÉSICA VANINA 

50 electores 

 
Claustro Estudiantes:  
 
Profesorado de Educación Primaria (577 electores): 2 mesas. 

4 Desde ABALLAY SFREDDO, EMILIANO ÁLVARO 
hasta LAZZERINI, YAMILA FLORENCIA 

289 electores 

5 Desde LEDESMA, JAZMÍN CAROLINA 
hasta ZONCA, CLARA MELANIE 

288 electores 

 
Profesorado de Educación Especial (443 electores): 2 mesas 

6 Desde ABARZA, KAREN MARISA 
hasta HIDALGO SITA, SOFÍA MAGDALENA 

222 electores 

7 Desde HIRINO, EMILCE 
hasta ZUVIC, VICTORIA FERNANDA 

221 electores 

 
Tecnicatura en Administración Pública (442 electores): 2 mesas 

8 Desde ABALLAY, ENRIQUE FABIÁN 
hasta HERRERO, GEORGINA MAILEN 

221 electores 



 
 

 

9 Desde HUALPA, AQUILES ÁNGEL 
hasta ZÁRATE, MARÍA CELESTE 

221 electores 

 
Tecnicatura en Enología (392 electores): 2 mesas 

10 Desde ABEIRO BARRIONUEVO, JUAN I. 
hasta LIRA, LUCAS MARTÍN 

196 electores 

11 Desde LISANTI ABI, SOLANGE YAMILA 
hasta ZÚÑIGA, MARCELA JOHANA 

196 electores 

 
Tecnicatura en Higiene y Seguridad (315 electores): 2 mesas 

12 Desde ABALLAY, MELANIE VICTORIA 
hasta LEDESMA, GUADALUPE NICOL 

158 electores 

13 Desde LEDESMA, MILAGROS MILENA 
hasta ZÚÑIGA, NADIA MARÍA CIELO 

157 electores 

 
Profesorado de Educación Inicial (282 electores): 1 mesa 

14 Desde ADARO, JULIETA MILAGROS 
hasta ZÚÑIGA BRAVO, LUISANA ISABELLA  

282 electores 

 
Profesorado de Geografía (225 electores): 1 mesa 

15 Desde ABREGU, PABLO ORLANDO 
hasta ZUÑEGA, WILLIAM LUIS 

225 electores 

 
Profesorado de Lengua y Literatura (217 electores): 1 mesa 

16 Desde ABRAHAM, KAREM MARIQUENA 
hasta YANZÓN, JULIETA DAIANA 

217 electores 

 
Profesorado de Biología (213 electores): 1 mesa 

17 Desde ACEVEDO, NILDA BEATRIZ 
hasta ZAVALA, BRISA ROCÍO 

213 electores 

 
Profesorado de Inglés (192 electores): 1 mesa 

18 Desde AGUERO GÓMEZ, AGUSTÍN FRANCISCO 
hasta ZELADA GARRO, VICTORIA PILAR 

192 electores 

 
Tecnicatura en Agronomía (181 electores): 1 mesa 

19 Desde ACEBEDO ARAGUNA, MARLENE NAIR 
hasta ZEBALLES, AGUSTINA MAILLEN 

181 electores 

 



 
 

 
Profesorado de Historia (173 electores): 1 mesa 

20 Desde ABED, FACUNDO NICOLÁS 
hasta ZOPPIS, JOSÉ ÁNGEL 

173 electores 

 
Tecnicatura en Diseño (146 electores): 1 mesa 

21 Desde AGUERO, LUIS MIGUEL 
hasta ZULUAGA, NICOLE MARIEL 

146 electores 

 
Tecnicatura en Comunicación (136 electores): 1 mesa 

22 Desde AGUERO, ÁNGEL ABEL 
hasta VILLEGAS, MARÍA ROSAS 

136 electores 

 
Postítulo (93 electores): 1 mesa 

23 Desde AGUILERA, MERLINA  
hasta VILLEGAS, MELISA BELÉN 

93 electores 

 
Egresados (595 electores): 2 mesas 

 

24 Desde ABDALA, BETIANA  
hasta LOPEZ, MARÍA CECILIA 

297 electores 

25 Desde LOPEZ, MAURICIO ALEJANDRO hasta 
ZINGARIELLO, URIEL 

298 electores 

 
Se recuerda que, conforme establece el Decreto N° 530/2018, el voto es directo, secreto 
y obligatorio. El día de la votación cada elector deberá presentar, obligatoriamente y 
como único medio para acreditar su identidad, ante las autoridades de la mesa 
correspondiente su DNI, en formato físico o a través de la aplicación Mi Argentina. 
 
Los electores que incurran en la omisión del voto deberán justificarlo a través de la 
correspondiente presentación por Mesa de Entrada de Sede Central, desde el 9 y hasta 
el 20 de mayo del corriente año, de lo contrario serán pasibles de las siguientes 
sanciones: 

- Docentes y No Docentes: anotación en su legajo personal. 
- Egresados: eliminación del padrón en el siguiente acto eleccionario consecutivo. 
- Estudiantes: no podrán rendir examen en el turno siguiente a la fecha de la 

elección. 
 
 
 

 

 


